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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
 
Aprobada en:  
 
Tema: Pulso púrpura: impacto de la patrulla púrpura en Bogotá.   
 
Facultades: el Concejo de Bogotá D.C. en ejercicio de sus facultades legales 
consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 y 54 
del Acuerdo 741 de 2019, aprueba la siguiente proposición. 
 
Citados: Secretaría Distrital de la Mujer, Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, Policía Metropolitana de Bogotá.  
 
Invitados: Personería Distrital, Veeduría Distrital y Contraloría Distrital.  
 
Cuestionario:  
 

1.​ Sírvase informar, ¿en qué fecha se empezó a implementar la Patrulla Púrpura en 
Bogotá?  

2.​ Sírvase informar, ¿Cómo se articulan las diferentes entidades correspondientes 
para operar la estrategia Patrulla Púrpura en la ciudad de Bogotá? ¿Cuál es el rol 
específico de la Secretaría Distrital de la Mujer, de la Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia y la Policía Metropolitana?  

3.​ Sírvase indicar, ¿Qué responsabilidad tiene cada entidad respecto a las 
estrategias de Patrulla Púrpura? 

4.​ Sírvase indicar, ¿Cuáles han sido los principales logros que se han identificado 
desde el inicio del programa a la fecha?  

5.​ Sírvase informar, ¿Qué seguimiento se le hace a los casos atendidos por la 
Patrulla Púrpura?  

6.​ ¿Se han observado cambios en los niveles de denuncia y reincidencia en 
violencias basadas en género desde la fecha de inicio de su implementación hasta 
la fecha? Si la respuesta es afirmativa, sírvase indicar cuáles.  

7.​ Sírvase indicar, ¿Cuáles han sido los principales retos que se han identificado 
desde la implementación de la Patrulla Púrpura en Bogotá? ¿Qué estrategias se 
han diseñado y/o proyectado para mitigarlos?  

8.​ Sírvase indicar, ¿Qué tipo de acompañamiento psicosocial y/o jurídico se ofrece a 
las víctimas identificadas por la patrulla?  
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9.​ Sírvase informar, ¿Cuáles son los canales disponibles para que las mujeres o 

cualquier ciudadano que evidencien una situación de violencia basada en género 
soliciten apoyo de la patrulla púrpura?  

10.​Sírvase indicar si se han tomado acciones para que las mujeres en las zonas 
rurales y/o periféricas de Bogotá accedan a esta estrategia. Si la respuesta es 
afirmativa, indicar cuáles. 

11.​¿Se tienen datos sobre la percepción de las mujeres frente al funcionamiento de la 
patrulla púrpura en la ciudad?  

12.​Sírvase informar, ¿Cuál ha sido el impacto de la estrategia “Bogotá Ciudad 
Púrpura” desde el inicio de la estrategia hasta la fecha?  

13.​¿Cuántos agentes hacen parte actualmente de la patrulla púrpura? Sírvase 
desagregar la información por tipo de perfil y localidad.  

14.​¿Con cuántos vehículos se cuenta para la implementación de la Patrulla Púrpura 
en Bogotá?  

15.​Sírvase informar, ¿En qué horarios funciona la Patrulla Púrpura en Bogotá?  
16.​Sírvase informar, ¿A las agentes que pertenecen a la patrulla púrpura se les 

brindan capacitaciones con enfoque de género y/o enfoque de derechos 
humanos? Si la respuesta es afirmativa, desagregar la información por tipo de 
formación, cantidad de formaciones y cantidad de agentes beneficiados.  

17.​Sírvase informar, ¿Se les ha brindado capacitaciones en materia de enfoque de 
género y/o enfoque de derechos humanos a los agentes de los cuadrantes?  

18.​¿Cuál es la ruta que debe seguir el cuadrante en casos de violencia intrafamiliar, 
acoso sexual o delitos sexuales? ¿Cuál es el vínculo establecido con la patrulla 
púrpura?  

19.​Sírvase indicar, ¿qué porcentaje de mujeres víctimas de violencia han sido 
atendidas por la Patrulla Púrpura? Desagregar información por localidades.  

20.​¿Existen zonas priorizadas para la actividad de la Patrulla Púrpura? Si la 
respuesta es afirmativa, sírvase indicar cuáles zonas y cuáles han sido los criterios 
para seleccionarlas.   

21.​¿En cuántas localidades opera actualmente la patrulla púrpura? Sírvase 
desagregar la información por localidades y cantidad. 

22.​Sírvase indicar si se tiene proyectado ampliar la cobertura de la Patrulla Púrpura 
en Bogotá, si la respuesta es afirmativa, indicar a qué año y de qué manera. 

23.​Sírvase indicar si existe un sistema de monitoreo georreferenciado para identificar 
zonas con mayor índice de violencias basadas en género. Esto incluye: acoso 
sexual, delitos sexuales y violencia intrafamiliar.  
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24. Sírvase informar, ¿Se han implementado indicadores que midan el impacto de la
Patrulla Púrpura en la Ciudad de Bogotá? Si la respuesta es afirmativa, indicar
cuáles.

25. En caso tal de que sea denunciado ante un Frente de Seguridad de la ciudad un
caso de violencias basadas en género,  ¿Cuál es la ruta que debe tomar el Frente
de Seguridad respecto al caso?

26. Sírvase informar, ¿Qué recursos presupuestales se le han asignado a esta
estrategia desde el inicio de su implementación hasta la fecha?

Cordialmente 

 

_____________________________ 
H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA 
Concejal Citante
Partido Nuevo Liberalismo

_____________________________ 
H.C CRISTINA CALDERÓN RESTREPO 
Vocera de Bancada
Partido Nuevo Liberalismo
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